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ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 

A.G.-  1/2021 

S.G.C.- 2/2021     S.J.- 365/2020  

 

 

Se ha recibido en esta Abogacía General una solicitud de Informe, remitida por la 

Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia, en relación con un Proyecto 

de Decreto del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el 

procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general 

en la Comunidad de Madrid. 

 

 

A la vista de los antecedentes remitidos, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 4.1.a) de la Ley 3/1999, de 30 de marzo, de Ordenación de los Servicios Jurídicos 

de la Comunidad de Madrid, tenemos el honor de emitir el siguiente:    

   

 

INFORME 

 

                                    ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 

Único.- Con fecha 30 de diciembre de 2020, ha tenido entrada en el Servicio 

Jurídico en la Consejería de Presidencia un oficio, remitido por la Secretaría General 

Técnica de ésta, en el que se interesa la emisión del preceptivo Informe, a propósito de los 

artículos 5 y 9 y de las Disposiciones Finales primera y segunda del Proyecto de Decreto 

indicado.  

 

Junto con el citado oficio, se acompaña la siguiente documentación: 

 

-Proyecto de Decreto. 
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-Memoria del análisis de impacto normativo, en sus versiones de fecha 4 de 

diciembre y 29 de diciembre de 2020, elaborada por la Viceconsejería de Presidencia y 

Transformación Digital.  

 

-Informe 58/2020, de Coordinación y Calidad Normativa de la Secretaría General 

Técnica de la Consejería de Presidencia, de fecha 11 de diciembre de 2020.  

 

-Informe de impacto por razón de orientación sexual e identidad y expresión de 

género, de 10 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Igualdad -Consejería de 

Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad-. 

 

-Informe de impacto por razón de género, de la Dirección General de Igualdad -

Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad-, de 10 de diciembre de 

2020-. 

 

-Informe de la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad -Consejería de 

Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad-, relativo al impacto de la norma 

proyectada sobre la familia, la infancia y la adolescencia, sin fechar. 

 

-Observaciones al Proyecto formuladas por las Secretarías Generales Técnicas, en 

las fechas que se indican seguidamente:        

 

 Ciencia, Universidades e Innovación, de 14 de diciembre de 2020. 

 Cultura y Turismo, de 11 de diciembre de 2020. 

 Educación y Juventud, de 14 de diciembre de 2020. 

 Economía, Empleo y Competitividad, de 10 de diciembre de 2020. 

 Hacienda y Función Pública, de 17 de diciembre de 2020. 

 Justicia, Interior y Víctimas, de 11 de diciembre de 2020. 

 Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, de 16 de 

diciembre de 2020. 

 Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, de 15 de diciembre de 

2020. 

 Vivienda y Administración Local, de 15 de diciembre de 2020. 
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 Sanidad, de 10 de diciembre de 2020. 

 Transportes, Movilidad e Infraestructuras, de 11 de diciembre de 2020. 

 

-Observaciones realizadas al Proyecto por la Subdirección General de Régimen 

Jurídico y Desarrollo Normativo de la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, 

Transparencia y Portavocía del Gobierno, en fecha 15 de diciembre de 2020. 

 

-Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia, de 29 

de diciembre de 2020.  

 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

 

Primera.- Finalidad y contenido del Proyecto y alcance del Informe jurídico. 

 

El Decreto proyectado tiene por objeto la regulación del procedimiento de 

elaboración de disposiciones normativas de carácter general de la Comunidad de Madrid. 

 

Se compone de una parte expositiva y de una parte dispositiva, conformada por 

catorce artículos, una Disposición Adicional, una Disposición Transitoria, una Disposición 

Derogatoria y cinco Disposiciones Finales.  

 

No obstante, debe precisarse que el presente Informe se limitará a analizar los 

aspectos procedimentales y sustantivos correspondientes a los artículos 5 y 9 del referido 

Proyecto, por cuanto el resto de su contenido tiene un carácter meramente organizativo y 

excede de nuestro pronunciamiento. Así lo exige el artículo 4, apartado 1, letra a), de la 

Ley 3/1999, de 30 marzo, de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de 

Madrid, y así se indica en el oficio de petición de Informe. 

 

 

Segunda.- Marco competencial y cobertura legal.  
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En lo relativo al régimen de distribución de competencias, el artículo 149, apartado 

1, regla 18ª CE establece en favor del Estado la competencia exclusiva en relación con "las 

bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen estatutario de 

sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un tratamiento común 

ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las especialidades 

derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; legislación sobre 

expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas y el 

sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas". 

 

En particular, la Sentencia del Tribunal Constitucional núm. 55/2018, de 24 de mayo 

(en adelante, STC de 24 de mayo de 2018), reconoce que el procedimiento de elaboración 

de disposiciones reglamentarias por las Comunidades Autónomas puede quedar incluido 

en el título competencial reconocido en el artículo 149, apartado 1, regla 18ª, de la 

Constitución Española: 

 

“Las «bases del régimen jurídico de las administraciones públicas» (art. 149.1.18 CE) 

pueden tener por objeto la elaboración de reglamentos por parte de las Comunidades 

Autónomas. Según ha quedado expuesto, la STC 91/2017, FJ 6, ha reconducido a este título 

competencial los artículos 4 a 7 de la Ley 2/2011 a la vista de su objeto —«las normas 

mismas cuya calidad se trata de mejorar, con independencia del procedimiento concreto en 

que la actividad normativa se materialice»— y de su «escaso contenido normativo», «que 

no obstaculiza el desarrollo autonómico de estos principios ni la posibilidad de establecer 

otros diferentes, ni impide el diseño por parte de las Comunidades Autónomas, en la forma 

que estimen conveniente, de los procedimientos administrativos especiales conexos con el 

ejercicio de sus competencias materiales sustantivas»”. 

 

Con base en dicho título competencial, se dictó la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común (en lo sucesivo, Ley 39/2015), en cuyo Título VI se 

regula la iniciativa legislativa y la potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones. 

 

Sin embargo, algunos de los preceptos contenidos en el indicado Título han sido 

declarados contrarios al orden de distribución de competencias (artículos 129 -salvo el 

apartado cuarto, párrafos segundo y tercero-, 130, 132 y 133 de la Ley 39/2015 son 

contrarios al orden constitucional de competencias en los términos del fundamento jurídico 
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7 b) de la STC de 24 de mayo de 2018, en lo que a la iniciativa legislativa de los gobiernos 

autonómicos se refiere; asimismo, la referida Sentencia declara que el artículo 132 y el 

artículo 133, salvo el inciso de su apartado primero «Con carácter previo a la elaboración 

del proyecto o anteproyecto de ley o de reglamento, se sustanciará una consulta pública» 

y el primer párrafo de su apartado cuarto, ambos de la Ley 39/2015, son contrarios al orden 

constitucional de competencias en los términos del fundamento jurídico 7 c), en relación 

con la potestad reglamentaria de los gobiernos autonómicos). 

 

 Por su parte, el artículo 26, apartado 1.1, del Estatuto de Autonomía de la 

Comunidad de Madrid, aprobado por la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero (en 

adelante, Estatuto de Autonomía), reconoce la competencia exclusiva de la Comunidad de 

Madrid en materia de "organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de 

autogobierno".  

 

En relación con la potestad de autoorganización, el Tribunal Constitucional ha 

declarado que la más genuina expresión del derecho de las nacionalidades y regiones a la 

autonomía es la capacidad de autoorganizarse libremente, con respeto a los mandatos 

constitucionales.   

 

En particular, la Sentencia del Tribunal Constitucional 227/1998, de 29 de 

noviembre, dispone: 

 

“(…) De este modo, la Ley impone una prescripción orgánica específica a la Administración 

autonómica, que vulnera directamente la competencia asumida por todas las Comunidades 

Autónomas para organizar su propia Administración. Pues, no habiendo duda de que esta 

potestad de autoorganización administrativa se halla limitada por la competencia del Estado 

sobre las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas (art. 149.1.18.ª de la 

Constitución, es también evidente que este título competencial del Estado no es bastante en 

ningún caso para legitimar la inserción forzosa en el seno de la Administración autonómica 

de un órgano jerárquicamente dependiente de la Administración del Estado, pues a ello se 

opone de raíz el derecho de todas las nacionalidades y regiones a la autonomía (arts. 2 

y 117 de la Constitución), cuya más genuina expresión es la capacidad de autoorganizarse 

libremente, con respeto a los mandatos constitucionales. 

(…) 
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A este respecto debe tenerse en cuenta que, como declaramos en las recientes SSTC 48 y 

49/1988, de 22 de marzo, reiterando una doctrina constante de este Tribunal, «la finalidad 

perseguida por la Constitución al conferir a los órganos generales del Estado la competencia 

exclusiva para establecer las bases de una materia es asegurar, en aras de intereses 

generales superiores a los de las respectivas Comunidades Autónomas, un común 

denominador normativo, a partir del cual pueda cada Comunidad, en defensa de su propio 

interés, introducir las peculiaridades que estime convenientes dentro del marco 

competencial que en la materia en cuestión le ha sido asignado por la Constitución y su 

propio Estatuto». (…) Esta regulación básica debe respetar un margen de desarrollo 

normativo lo suficientemente amplio como para permitir a las Comunidades Autónomas 

competentes en la materia adoptar las opciones organizativas que mejor se acomodan a sus 

necesidades e intereses, sin olvidar tampoco en este punto, conforme a la doctrina sentada 

en las citadas Sentencias constitucionales, que «no pueden considerarse incluidas en el 

marco estatal básico aquellas normas que no resultan justificadas por el objetivo de 

garantizar los principios básicos que informan el modelo organizativo diseñado por el 

legislador estatal.»” (el subrayado es nuestro). 

 

En línea con lo anterior, el Tribunal Constitucional ha reconocido la competencia 

relativa a la libre organización de la propia Administración autonómica como “algo inherente 

a la autonomía” (STC 50/1999, de 6 de abril) y ha afirmado que la “potestad 

autoorganizatoria de las Comunidades Autónomas constituye una manifestación central del 

principio de autonomía” (STC 251/2006, de 25 de julio). 

 

Concretamente, la Sentencia 50/1999, de 6 de abril establece:  

 

“Respecto de la competencia relativa a la libre organización de la propia Administración 

autonómica, que con carácter de competencia exclusiva alegan las dos Comunidades 

Autónomas, debe advertirse que esta competencia, que efectivamente ha sido reconocida 

por este Tribunal en diversas ocasiones como algo inherente a la autonomía (STC 227/1988, 

fundamento jurídico 24) en tanto que competencia exclusiva tiene como único contenido la 

potestad para crear, modificar y suprimir los órganos, unidades administrativas o entidades 

que configuran las respectivas Administraciones autonómicas o dependen de ellas (SSTC 

35/1982, 165/1986, 13/1988 y 227/1988). Hemos declarado que «conformar libremente la 

estructura orgánica de su aparato administrativo» (STC 165/1986, fundamento jurídico 6º), 

establecer cuáles son «los órganos e instituciones» que configuran las respectivas 
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Administraciones (STC 35/1982, fundamenta jurídico 2º), son decisiones que corresponden 

únicamente a las Comunidades Autónomas y, en consecuencia, el Estado debe abstenerse 

de cualquier intervención en este ámbito (STC 227/1988 y «a sensu contrario» STC 

13/1988).” (el subrayado es nuestro).  

  

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía también atribuye a la Comunidad de Madrid 

la competencia exclusiva en materia de "procedimiento administrativo derivado de las 

especialidades de la organización propia" (art. 26.1.3). 

 

 A su vez, el artículo 27, apartado 2, del Estatuto de Autonomía dispone que en el 

marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que la misma 

establezca, corresponde a la Comunidad de Madrid el desarrollo legislativo, la potestad 

reglamentaria y la ejecución en materia de "régimen jurídico y sistema de responsabilidad 

de la Administración pública de la Comunidad de Madrid y los entes públicos dependientes 

de ella, así como el régimen estatutario de sus funcionarios (...)". 

 

 En desarrollo de las indicadas previsiones estatutarias, se dictó la Ley 10/2019, de 

10 de abril, de Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid, en cuyo artículo 

60 se regula el derecho de participación en la elaboración de disposiciones de carácter 

general. 

 

A la vista de lo expuesto, cabe afirmar que la Comunidad de Madrid ostenta 

competencia para dictar la norma proyectada. Dicha competencia debe recaer en el 

Consejo de Gobierno, de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1/1983, de 13 de 

diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid (en lo sucesivo, Ley 

1/1983). 

 

La articulación del Proyecto pretende realizarse por medio de Decreto, al amparo 

de lo establecido en el artículo 50, apartado 2, de la Ley 1/1983.  

 

 

Tercera.- Tramitación. 
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En el ordenamiento de la Comunidad de Madrid, no se encuentra regulado, de una 

manera completa y cerrada, el procedimiento aplicable para la elaboración de normas 

reglamentarias, por lo que habrá que recurrir al ordenamiento estatal, sin perjuicio de las 

especialidades del Derecho autonómico en la materia. 

 

El procedimiento de elaboración de normas reglamentarias se contiene en el Título 

VI -artículos 128, 129, 131 y 133- de la Ley 39/2015, y en el artículo 26 de la Ley 50/1997, 

que resultan de aplicación supletoria, a tenor de lo dispuesto en el artículo 33 del Estatuto 

de Autonomía y en la Disposición Final segunda de la Ley 1/1983. 

 

En particular, en relación con la aplicación en la Comunidad de Madrid de las 

normas contenidas en la Ley 39/2015, es necesario tener en cuenta la STC de 24 de mayo 

de 2018 (recurso de inconstitucionalidad 3628/2016), a la que se refiere el Dictamen 

263/2018, de 7 de junio, de la Comisión Jurídica Asesora, según el cual: 

 

“En este sentido, han de tenerse presentes las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC) relativas 

al procedimiento para la elaboración de disposiciones generales, si bien la reciente 

sentencia del Tribunal Constitucional de 24 de mayo de 2018 declara que vulneran las 

competencias de las Comunidades Autónomas, lo cual no plantea problemas de aplicación 

a la Comunidad de Madrid precisamente por esa falta de normativa propia lo cual determina 

que sean aplicables como derecho supletorio” (el énfasis es añadido). 

 

En el mismo sentido, el Dictamen 290/2018, de 21 de junio, señala: 

 

“No obstante, cabe destacar que el Tribunal Constitucional en su reciente STC 55/2018, de 

24 de mayo,(recurso de inconstitucionalidad 3628/2016), pendiente de publicación en el 

BOE, ha declarado que algunas previsiones de la LPAC relativas al procedimiento para la 

elaboración de disposiciones generales (los artículos 129 -salvo el apartado 4, párrafos 

segundo y tercero-, 130, 132 y 133 de la LPAC, así como que el artículo 132 y el artículo 

133, salvo el inciso de su apartado 1 y el primer párrafo de su apartado 4) vulneran el orden 

de distribución de competencias de las Comunidades Autónomas. Sin embargo, conviene 

precisar que estos preceptos no han sido declarados inconstitucionales y mantienen su 

vigencia, por lo que son de aplicación supletoria en la Comunidad de Madrid en defecto 
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regulación propia, al igual que la Ley de Gobierno, que refleja también la tramitación de 

disposiciones generales” (el énfasis es añadido). 

 

Asimismo, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, debe tenerse presente el 

Acuerdo de 5 de marzo de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las 

instrucciones generales para la aplicación del procedimiento para el ejercicio de la iniciativa 

legislativa y de la potestad reglamentaria del Consejo de Gobierno. 

 

Finalmente, debemos tener en consideración la Ley 10/2019, cuyo artículo 60 

dispone lo siguiente: 

“1. La ciudadanía tendrá derecho, con carácter previo a la elaboración de un anteproyecto 

de Ley o de proyectos de reglamentos, a participar y colaborar en su elaboración a través 

de la correspondiente consulta pública que se convoque al efecto en el espacio web 

habilitado para ello y en los términos de la legislación básica. 

 2. La participación ciudadana prevista en el apartado anterior lo será sin perjuicio de los 

trámites de audiencia pública que procedan legalmente. 

 3. Podrá prescindirse de los trámites de consulta, audiencia e información públicas 

previstos en este artículo en el caso de normas presupuestarias u organizativas de la 

Administración autonómica o de entes u organizaciones vinculadas o dependientes de ésta, 

o cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen. 

 4. Cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad 

económica, no imponga obligaciones relevantes para el destinatario o regule aspectos 

parciales de una materia, podrá omitirse la consulta previa regulada en este artículo”. 

A la vista de la documentación remitida, se aprecia que se ha elaborado por la 

Viceconsejería de Presidencia y Transformación Digital una Memoria del análisis de 

impacto normativo, cuyo contenido se ajusta, a lo previsto en el artículo 3 del Real Decreto 

931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la indicada Memoria (en lo sucesivo, Real 

Decreto 931/2017). 
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Consta el informe de impacto por razón de género, confeccionado por la Dirección 

General de Igualdad, en aplicación del artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres; el informe de impacto de la norma 

en la familia, la infancia y la adolescencia, elaborado por la Dirección General de Infancia, 

Familias y Natalidad, exigido por el artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 

de enero, de Protección Jurídica del Menor y por la Disposición Adicional décima de la Ley 

40/2003, de 18 de noviembre, de Protección de las Familias Numerosas; y el informe de 

impacto en materia de orientación sexual, identidad o expresión de género, confeccionado 

por la Dirección General de Igualdad, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2016, 

de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación 

de la Comunidad de Madrid y el artículo 21 de la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección 

Integral contra la LGTBifobia y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad 

Sexual en la Comunidad de Madrid. 

 

Se aporta el informe de la Oficina de Coordinación y Calidad Normativa, de la 

Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia, a que se refiere el artículo 26, 

apartado 9, de la Ley del Gobierno. 

 

Según se indica en la Memoria del análisis de impacto normativo, no se ha 

cumplimentado el trámite de consulta pública, en consonancia con lo señalado en el 

artículo 133 de la Ley 39/2015 y en el artículo 26, apartado 2, de la Ley 50/1997, al entender 

que la norma tiene carácter organizativo.  

 

A este respecto, aun cuando resulta cuestionable el carácter organizativo de 

algunos preceptos, como los relativos a los trámites de consulta pública y de audiencia e 

información pública, se aprecia que la norma carece de impacto en la actividad económica 

y que no impone obligaciones a los ciudadanos, circunstancias estás que permitirían 

justificar la ausencia del trámite de consulta pública. Ahora bien, sería deseable que en la 

Memoria se incluyera una mención expresa a dichas circunstancias para sustentar la 

omisión de dicho trámite. 
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En cuanto al trámite de audiencia e información pública, de conformidad con el 

artículo 26, apartado 6, de la Ley 50/1997, tampoco ha sido cumplimentado, al entenderse 

que la norma tiene carácter organizativo.   

 

A propósito del trámite de audiencia en la elaboración de disposiciones de carácter 

organizativo, procede traer a colación la Sentencia del Tribunal Supremo núm. 1719/2019 

de 12 diciembre, que declara cuanto sigue: 

 

“Ahora bien, aunque en la elaboración de las disposiciones generales de carácter 

organizativo puede prescindirse de ese trámite de audiencia, la interpretación que de tal 

excepción a la regla general ha venido realizando nuestra jurisprudencia, nos obliga a 

indagar sobre la naturaleza, incidencia y efectos que produce la disposición general 

impugnada respecto de los sindicatos. Dicho de otro modo, debemos determinar la 

trascendencia que tiene dicha norma reglamentaria, si es sólo interna, o si también se 

proyecta sobre los intereses legítimos de los ciudadanos y de las organizaciones que los 

representan. 

 

En este sentido, la Sentencia de 27 de mayo de 2002 (recurso de casación nº 666/1996) 

afirma que los reglamentos organizativos, como ha admitido el Tribunal Constitucional (v. 

gr., Sentencia 18/1982, fundamento jurídico 4), pueden afectar a los derechos de los 

administrados en cuanto se integran de una u otra manera en la estructura administrativa, 

de tal suerte que el hecho de que un reglamento pueda ser considerado como un reglamento 

interno de organización administrativa, no excluye el cumplimiento del requisito que estamos 

considerando (trámite de audiencia) si se produce la afectación de intereses en los términos 

indicados.  

 

(…) De manera que, como antes señalamos, tal distinción no resulta sin más aplicable, con 

carácter automático, para determinar si debe o no darse audiencia previa. Debe 

determinarse antes si aquellos reglamentos, aun siendo organizativos, deben ser objeto de 

audiencia por afectar a intereses legítimos legalmente representados por determinadas 

entidades, toda vez que debe tomarse en consideración si se produce esa incidencia sobre 

los derechos e intereses de los ciudadanos en cuanto integrados en una estructura, de tal 

manera que el hecho de que un reglamento pueda ser considerado como un reglamento 

interno de organización administrativa no excluye, sin más, aunque lo hará en la mayoría de 

los casos, el cumplimiento del trámite de audiencia que examinamos. Al menos, a lo que 
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obliga es a la Administración a señalar que se trata de una norma de carácter organizativo, 

pero sobre todo a razonar y justificar que dicha norma no tiene incidencia o trascendencia 

sobre los intereses de los ciudadanos y las organizaciones que los representan” (el 

subrayado es nuestro). 

 

A la vista de lo anterior, cabe concluir que para poder prescindir en las normas 

organizativas del trámite de audiencia e información pública resulta preciso que se 

justifique debidamente en el expediente que la norma proyectada no incide sobre los 

intereses de los ciudadanos. La Memoria remitida no incorpora ninguna justificación al 

respecto, sino que se limita a aludir al carácter organizativo del Proyecto, por lo que deberá 

subsanarse este extremo. 

 

Esta Consideración tiene carácter esencial.  

 

En aplicación del artículo 35 del Decreto 210/2003, de 16 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo de Gobierno y de sus 

Comisiones, el Proyecto ha sido remitido por la Secretaría General Técnica de la 

Consejería proponente a todas y cada una de las Consejerías.  

 

En virtud del artículo 26, apartado 5, de la Ley 50/1997, ha emitido informe la 

Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia. 

 

 

Cuarta.- Análisis del contenido. 

 

El examen del contenido del Proyecto de Decreto sometido a Informe se 

circunscribe, en consonancia con la petición remitida a esta Abogacía General, a los 

artículos 5 y 9 -preceptos que deben ser examinados a partir de las previsiones recogidas 

en la Ley 10/2019 y de las contenidas, con carácter básico, en la Ley 39/2015-  y a las 

Disposiciones Finales primera y segunda.  

 

El artículo 5 se dedica a la “consulta pública y actuaciones previas”. 
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En el apartado 1, párrafo primero, se establece que la consulta pública se 

sustanciará a través del Portal de Transparencia. En el párrafo segundo de ese mismo 

apartado, se alude a la publicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad de 

Madrid. Se sugiere, por tanto, unificar la terminología utilizada en el Proyecto para hacer 

referencia al indicado Portal de Transparencia. 

 

De conformidad con el apartado 1, “en el caso de proyectos de decreto y 

anteproyectos de normas con rango de ley, la publicación en el Portal de Transparencia de 

la Comunidad de Madrid se llevará a cabo por la consejería proponente previo acuerdo del 

Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. Para el resto de proyectos normativos, 

la publicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid se realizará 

directamente por la consejería responsable de la iniciativa, dando cuenta con carácter 

previo a la consejería competente en materia de Coordinación Normativa, a cuyos efectos 

se dictará la correspondiente instrucción”. 

 

A la vista de los términos en que aparece redactado el Proyecto, sería deseable, 

por razones de seguridad jurídica, que se identificaran los órganos competentes en la 

consejería proponente -en el caso de proyectos de Decreto y de anteproyectos de normas 

con rango de Ley-, así como en la Consejería responsable de la iniciativa -cuando se trate 

del resto de proyectos normativos- para realizar la publicación. 

 

La misma apreciación es extensible al órgano de la Consejería competente en 

materia de coordinación normativa, al que debe darse cuenta previa de la publicación en 

el Portal de Transparencia. 

 

En el apartado 2, se señala que “la consulta pública se realizará en los términos 

establecidos en la legislación básica”.  

 

Dicha legislación básica, según la interpretación realizada por la STC de 24 de mayo 

de 2018 vendría dada por lo establecido en el inciso primero del artículo 133 de la Ley 

39/2015 -“con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de 

reglamento, se sustanciará una consulta pública”-, y por lo previsto en el párrafo primero 

del apartado 4, del mismo precepto, en el que se declara que “podrá prescindirse de los 
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trámites de consulta, audiencia e información públicas previstos en este artículo en el caso 

de normas presupuestarias u organizativas de la Administración General del Estado, la 

Administración autonómica, la Administración local o de las organizaciones dependientes 

o vinculadas a éstas, o cuando concurran razones graves de interés público que lo 

justifiquen”.  

 

Ello supone que, conforme a la legislación básica, únicamente podrá prescindirse 

del trámite de consulta pública en los supuestos de normas presupuestarias u organizativas 

o cuando concurran graves razones de interés público que lo justifiquen.  

 

Sin embargo, el apartado 4, del artículo 5 del Proyecto amplía, en las letras c) a f) 

los supuestos en que podrá prescindirse dicho trámite: cuando la norma carezca de 

impacto significativo en la actividad económica; cuando no imponga obligaciones 

relevantes para sus destinatarios; cuando regule aspectos parciales de una materia; o, en 

el caso de tramitación urgente de iniciativas normativas.  

 

El prenormador autonómico delimita, así, un régimen similar al contenido con 

carácter no básico en el ámbito de la Administración General del Estado para la consulta 

pública. 

 

Por tanto, si se realiza una interpretación sistemática de los apartados 2 y 4 del 

artículo 5 del Proyecto, no parece que la mención recogida en el apartado 2, en virtud de 

la cual, “la consulta se realizará en los términos de la legislación básica”, resulte precisa, 

al haberse ampliado los supuestos en que podrá prescindirse de dicho trámite, por lo que 

conviene que sea revisada. 

 

Por otra parte, cabe destacar que la posibilidad de prescindir del trámite de consulta 

pública en los supuestos contemplados en las letras a) a f), del apartado 4, del artículo 5, 

del Proyecto, se acomoda a lo establecido en el artículo 60, apartados 3 y 4, de la Ley 

10/2019, por lo que dicha previsión no merece reproche jurídico alguno, aun cuando 

algunos de los supuestos no estén contenidos en la normativa básica estatal, en la medida 

en que el legislador autonómico goza de competencia para delimitar, en el ámbito de sus 

propias competencias, otros supuestos en que podrá prescindirse del indicado trámite.  
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Mención aparte merece, sin embargo, la posibilidad de prescindir de la consulta 

pública, “en el caso de tramitación urgente de iniciativas normativas” (letra f) del referido 

apartado 4), puesto que dicho supuesto no está contemplado en el artículo 60, apartados 

3 y 4, de la Ley 10/2019. 

 

La inclusión en el Decreto proyectado de una causa que permite omitir el trámite de 

consulta pública en un supuesto no previsto en el artículo 60 de la Ley 10/2019, ni en la 

normativa básica estatal, excede, a nuestro juicio, de la función de desarrollo característica 

de los reglamentos ejecutivos.  

 

A propósito de los reglamentos ejecutivos, nos remitimos a la Sentencia del Tribunal 

Supremo de 13 de octubre de 2005, de la que se desprende que, "son reglamentos 

ejecutivos los que la doctrina tradicional denominaba "Reglamentos de ley". Se 

caracterizan, en primer lugar, por dictarse como ejecución o consecuencia de una norma 

de rango legal que, sin abandonar el terreno a una norma inferior, mediante la técnica 

deslegalizadora, lo acota al sentar los criterios, principios o elementos esenciales de la 

regulación pormenorizada que posteriormente ha de establecer el Reglamento en 

colaboración con la Ley”. 

 

La más reciente Sentencia del Tribunal Supremo 837/2018, de 22 de mayo (rec. 

3805/2015), caracteriza los reglamentos ejecutivos en los siguientes términos: 

 

“Considera la Sala que son reglamentos ejecutivos los que están directa, inmediata y 

concretamente ligados a una Ley, a un artículo o artículos de una Ley, o a un conjunto de 

Leyes, de manera que dicha Ley (o Leyes) sea completada, desarrollada, pormenorizada, 

aplicada, cumplimentada o ejecutada por el Reglamento”. 

 

En efecto, el Proyecto no complementa las previsiones establecidas en el artículo 

60 de la Ley 10/2019, en relación con la posibilidad de prescindir del trámite de consulta 

pública, sino que incorpora un nuevo supuesto en el que podrá omitirse la indicada 

consulta. En este punto, la norma proyectada no desarrolla la regulación establecida en la 

Ley, sino que viene a modificar la misma, mediante la ampliación de los supuestos en los 

que el legislador permite prescindir del trámite de consulta pública.  
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En consecuencia, la previsión del artículo 5, apartado 4, letra f), del Proyecto no se 

compadece con lo señalado en el artículo 60 de la Ley 10/2019 y debe ser revisada.  

 

Esta Consideración tiene carácter esencial.  

 

En otro orden de cosas, el apartado 2 establece el plazo en el que se debe realizar 

la consulta pública e indica que no podrá ser inferior a quince días hábiles. Dicha previsión 

es acorde con la regulación contenida en la Ley 10/2019, pues la falta de determinación 

expresa en el artículo 60 de dicha norma del plazo durante el que debe sustanciarse la 

indicada consulta en el procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general 

permite su concreción por medio de la normativa específicamente aplicable a dicho 

procedimiento, como ya manifestara esta Abogacía General en su informe de fecha 27 de 

mayo de 2020. Esta misma apreciación es extensible al plazo para la cumplimentación del 

trámite de audiencia e información pública regulado en el artículo 9, apartado 2, del 

Proyecto. 

 

El apartado 3 contempla que “el centro directivo competente” elaborará una 

memoria o ficha descriptiva de la consulta pública. Convendría clarificar la redacción a fin 

de que el Proyecto permita identificar el centro directivo que debe ostentar la competencia 

en cada caso. La misma apreciación es extensible al apartado 5, del mismo precepto. 

 

La referencia que el Proyecto hace a las cuestiones que deben quedar reflejadas 

en la Memoria reproduce en esencia lo previsto para el ámbito de la Administración General 

del Estado en el artículo 133, apartado 1, de la Ley 39/2015 y en el artículo 26, apartado 2, 

de la Ley 50/1997. La regulación proyectada viene, en este punto, a desarrollar las 

previsiones del trámite de consulta pública que establece la Ley 10/2019, así como los 

apartados del artículo 133 de la Ley 39/2015 declarados de carácter básico por la STC de 

24 de mayo de 2018, por lo que no merece reproche jurídico alguno. 

 

El artículo 9 regula el trámite de audiencia e información pública.  
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A este respecto, declara en su apartado 1, que dicho trámite “se cumplimentará en 

los supuestos previstos y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60.2 de la Ley 

10/2019, de 10 de abril”.  

 

Sin embargo, el artículo 60, apartado 2, de la Ley 10/2019, se limita a señalar que 

“la participación ciudadana prevista en el apartado anterior lo será sin perjuicio de los 

trámites de audiencia pública que procedan legalmente”.  

 

Como puede apreciarse, la remisión que en el Proyecto se hace al artículo 60, 

apartado 2, de la Ley 10/2019 no permite conocer los supuestos ni la forma en que el 

trámite de audiencia e información pública debe ser cumplimentado, por lo que se sugiere 

revisar la redacción proyectada. 

 

Por otra parte, el apartado 2, dispone que el plazo mínimo de audiencia e 

información públicas “podrá reducirse hasta un mínimo de siete días hábiles cuando 

razones debidamente motivadas lo justifiquen, así como cuando se aplique la tramitación 

urgente de iniciativas normativas previsto en el artículo 11”. 

 

La expresión “razones debidamente motivadas” resulta excesivamente genérica, 

por lo que sería deseable su concreción, máxime si se tiene en cuenta que con ello se está 

reduciendo el plazo de que gozan los ciudadanos para poder formular su opinión respecto 

de las propuestas normativas que pudieran incidir en sus derechos e intereses legítimos.  

 

La Disposición Final primera aborda la modificación del artículo 16 del Decreto 

105/2018, de 19 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Abogacía de la Comunidad de Madrid (en lo sucesivo, Decreto 105/2018), 

dedicado al plazo para la emisión de los informes y a la forma de comunicación. 

 

Por su parte, la Disposición Final segunda modifica el artículo 23 del Decreto 

5/2016, de 19 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de 

Madrid, referido a los plazos para la emisión de dictámenes a que debe sujetarse dicho 

órgano. 
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Examinado el contenido de ambas Disposiciones Finales, se aprecia que el mismo 

tiene un carácter meramente organizativo. En este punto, es preciso reiterar que según 

resulta del artículo 4, apartado 1, letra a), de la Ley 3/1999, de 30 marzo, de Ordenación 

de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid, corresponde a éstos emitir dictamen 

en Derecho, con carácter preceptivo, en relación con “los anteproyectos de ley y los 

proyectos de disposiciones reglamentarias, salvo, en cuanto a éstas, las que tengan 

carácter meramente organizativo”, por lo que teniendo estos preceptos carácter puramente 

organizativo, no procede emitir informe respecto de los mismos. 

 

 

En virtud de cuanto antecede, procede formular la siguiente  

 

CONCLUSIÓN 

 

Se informan favorablemente los artículos 5 y 9 del Proyecto de Decreto, únicos 

preceptos sometidos a Informe, siempre que sean atendidas la Consideraciones esenciales 

consignadas en el cuerpo del presente Dictamen.  

 

Es cuanto se tiene el honor de informar. No obstante, V.I. resolverá. 

 

Madrid, a fecha de firma.                                                                                                                                         

                           La Letrada-Jefe del Servicio Jurídico en la  

Consejería de Presidencia 

 

 

                                                                                 Beatriz Álvarez Herranz 

            CONFORME 

El Abogado General de la Comunidad de Madrid      
 

 

 

Luis Banciella Rodríguez-Miñón   
 
 
ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE LA CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA. - 
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